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Fecha: La de la firma Destinatario

: 

Presidencia de la mesa de contratación 

 S/R:  

N/R: E23-0136 
AMV/JMLP 

Asunto: Informe de la comisión técnica sobre la baja temeraria de la empresa CONTENUR, 

S.L. en la licitación del expediente E23-0136, relativo a la “MANTENIMIENTO DE 

LAS INSTALACIONES PRESENTES EN EL ÁREA DE JUEGOS DEL PUERTO 

DEL MOLINAR DE LEVANTE” 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 15 de mayo de 2024 relativa al expediente 

E23-0136 “MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES PRESENTES EN EL ÁREA DE 

JUEGOS DEL PUERTO DEL MOLINAR DE LEVANTE” se procedió a la apertura de los 

sobres C con las proposiciones económicas de las empresas admitidas. 

La mesa de contratación determinó que la oferta económica de la empresa CONTENUR, S.L. 

está incursa en presunción de anormalidad, de acuerdo a lo establecido en el pliego de 

condiciones del presente expediente y el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014. 

La mesa de contratación acordó recabar la información necesaria del licitador para que el 

órgano de contratación determine si la oferta resulta anormalmente baja y debe ser rechazada o 

si, por el contrario, no es anormalmente baja y debe ser tomada en consideración para la 

licitación. 

En fecha 22 de mayo de 2025, la empresa CONTENUR, S.L. presenta un escrito de 

justificación de su oferta económica en respuesta a la aclaración solicitada sobre la presunción 

de anormalidad. 

El escrito ha sido remitido a la comisión técnica del expediente, constituida por D. Antonio 

Martín Vidal, Responsable de Mantenimiento de Obra Civil y D. Joan Llaneras Pascual, Jefe 

Departamento de Conservación y Señales Marítimas, según lo dispuesto en el artículo 157 de la 

citada Ley 9/2017, para su análisis y emisión del siguiente 
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INFORME 

Análisis de la Justificación presentada por la empresa CONTENUR, S.L. 

La documentación de la justificación presentada por CONTENUR, S.L consta de los siguientes 

apartados: 

CONTENIDO 

 PRIMERO: Ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato. 

 SEGUNDO: Condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 

ejecutar la prestación. 

 TERCERO: Respeto de las disposiciones relativas a protección de empleo y 

condiciones de trabajo vigentes. 

 CUARTO: Soluciones técnicas adoptadas y Originalidad en las prestaciones 

propuestas. 

 QUINTO: La posible obtención de una ayuda de Estado 

COMIENZA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Estar en posesión de más de 40 contratos en el sector de servicios de mantenimiento de juegos 

infantiles y elementos de ejercicios físicos al aire libre, les confiere una condición favorable 

respecto a otros licitadores. Aporta un listado con una relación de Ayuntamientos con los que 

trabaja actualmente, sin embargo, no aporta ningún certificado de buena ejecución que lo 

avale. No queda suficientemente demostrado este aspecto 

Sin duda la experiencia adquirida por una larga trayectoria puede ser una condición favorable, 

pero no explica cómo contribuye la justificación de la baja ofertada.  

CONTINUA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Aporta declaración responsable de la cifra global de negocio de los últimos años y los 

certificados de calidad y medioambiente, así como los certificados de empresa mantenedora de 

juegos infantiles. Sin embargo, se desconoce cómo afecta en la justificación de la baja 

presentada. 

Además, la solvencia técnica y económica de la compañía no aporta nada a la justificación de 

la baja presentada. 

 

CONTINUA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Disponer de un centro de trabajo en Palma, en la calle Can Valero 14, desde el cual presta el 

servicio de mantenimiento y limpieza de contenedores para EMAYA y servicio de limpieza de 

contenedores para el Ayuntamiento de Calviá (Calviá 2000), demuestra su implantación en la 

isla, sin embargo, además de la supuesta optimización medios y recursos a la que hace 

mención, no explica como contribuye en la justificación de la baja ofertada lo cual les puede 

suponer un ahorro en los costes. 

Lo mismo ocurre con su amplia plantilla de refuerzo altamente capacitada y disponible para el 

servicio y en caso de surgir algún imprevisto. La sola mención de este aspecto no explica por si 

sola como contribuye a la justificación de la baja ofertada. 

Indica también que dispone de personal de estructura a disposición del servicio sin coste 

alguno. Es norma de buena ejecución incluir estos costes en el porcentaje de los Gastos 

generales. La no repercusión de estos costes en los gastos generales, significa que se tendrán 

que compensar repercutiéndolos en contratos diferentes, lo que se trata de una mala praxis al 

imputar estos costes en otros contratos. 

CONTINUA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Disponer de maquinaria, vehículos y herramientas en propiedad, ya amortizados, y en perfecto 

estado de uso, le confiere una condición favorable respecto a quien no y los tiene que alquilar. 

Tener estos medios amortizados no significa que no generen costes de mantenimiento, 

inspecciones periódicas, combustible y seguros, por tanto, no repercute costes de alquiles o 

amortización, pero deben repercutir el resto de costes en la justificación. Incluye relación de 

medios, a disposición del contrato.  

 

CONTINUA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Disponer de un compromiso con el proveedor de los juegos infantiles instalados (KOMPAN) y 

otros proveedores de servicios, le permiten ser competitivos en la ejecución del contrato como 

la certificación del área. Incluye compromiso de colaboración del proveedor de repuestos de 

los juegos en el que se indica que dispone de un descuento de 20% respecto a precios de tarifa. 

Disponibilidad de 600 m2 en sus instalaciones en Palma, con una baja repercusión de costes de 

alquiler para este contrato. No indica de qué forma repercute en la justificación de la baja 

ofertada. 

 

CONTINUA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Realiza en el Anexo un estudio de costes de personal de Contenur, aplicando el Convenio 

General de la Industria Química, e indica que son inferiores a los considerados en la 

elaboración del presupuesto del pliego. Mantiene invariable el 13 % de Gastos Generales y el 

6% del Beneficio Industrial, pero no explica que gastos incluye para estos conceptos. 

Como se puede ver en su justificación tiene en cuenta únicamente los costes de los perfiles 

descritos en el PPT, sin embargo, en su oferta presentó lo siguiente: 
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ANÁLISIS 

En su oferta incluyó unos medios humanos y técnicos superiores a los exigidos en el pliego, por 

tanto, los costes son mucho mayores a los que estima en su justificación. Hay al menos 2 

perfiles más de los que justifica (1 Oficial 12 y 1 Oficial 3ª). 

También oferta 1 coche y 3 furgonetas frente a 1 coche 1 furgoneta de su justificación. Lo 

mismo ocurre con la maquinaria y herramientas que oferta, muy superior respecto a las que ha 

tenido en cuenta en su justificación 

Por tanto, queda patente que incurre en un grave error de omisión, ya que no ha contemplado 

la totalidad de los costes de los medios humanos y técnicos que había ofertado. 

 

CONTINUA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Indica disponer de ahorro en las compras debido a que lo hace en grandes volúmenes lo que les 

permite un ahorro importante, además de una reducción de costes en los materiales por su 

implantación y experiencia. Sin duda los precios competitivos les conferirían una condición 

favorable para acometer el servicio, sin embargo, no explica en que consiste y cómo afecta a la 

justificación de la baja ofertada. Por tanto, no queda debidamente justificado este aspecto. 

Respecto al Anexo 5 (ofertas de sus proveedores de la valla y del pavimento de caucho), 

comentar que, en lo referente a la valla, únicamente aporta una hoja de precios de 

Manufacturas Deportivas sin fecha, ni firma ni nada que indique que se trata de una oferta. El 

otro documento si se trata de una oferta de pavimento de caucho, aunque de una empresa de 

Alicante, en la que indica que los portes están incluidos para la Península, por no ha tenido en 

cuenta el coste de los portes a Baleares en su justificación. 

El hecho de disponer de repuestos de fabricación propia en sus almacenes en forma de stock, 

además de aplicar la citada Norma para su fabricación no justifican, por sí solo, unos costes de 

fabricación por debajo del mercado. El cumplimiento de la Norma garantiza la fabricación 

correcta de las piezas y disponer de almacén para su acopio en forma de stock, a su vez implica 

unos costes almacenaje que no ha explicado cómo ha repercute en su justificación. Por tanto, al 

no indicar que ha hecho con los costes de almacenaje y de fabricación, no ha quedado 

debidamente justificado este aspecto. 

Disponen también de acuerdos comerciales y financieros ventajosos, lo que les permite acceder 

a importantes descuentos y líneas de crédito. Al no aportar ningún acuerdo comercial o 

certificado, este aspecto tampoco queda debidamente justificado. 

Destacan que son responsables del mantenimiento y conservación de más de 5.500 áreas de 

juegos infantiles y áreas de elementos deportivos, lo que permite, debido al volumen de 

negocio, disponer de prerrogativas especiales a nivel precio en piezas y repuestos con las más 
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importantes empresas del sector. No incluye ninguna prerrogativa especial de precios en piezas 

y repuestos, por lo que este aspecto tampoco queda debidamente justificado. 

Por último, indica disponer de precios muy competitivos de combustible de los vehículos, lo 

cual se traduce en una reducción de costes considerable, sin embargo, no explica de qué forma 

contribuye a la justificación de la baja de la oferta presentada. 

 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

 

 

ANÁLISIS 

Se compromete a cumplir la ley en materia laboral, lo cual es su obligación, además de tratarse 

de un contenido meramente informativo que no aporta nada a la justificación de la baja 

ofertada. 

Utiliza para el cálculo de los costes de los medios humanos del Convenio de aplicación 

Convenio General de la Industria Química al cual pertenece y por el que se regirán los 

trabajadores pertenecientes al presente contrato. 

Indica que cumplirán con la normativa vigente de seguridad e higiene, de prevención de riesgos 

laborales, equipos de protección individual, así como toda aquella aplicable a la homologación 

de la maquinaria, herramientas y productos químicos que conforme a la normativa vigente 

permita su uso, salvaguardando la seguridad e integridad de los trabajadores. Están en la 

obligación de cumplir con la normativa de SyS, por tanto, no deja de ser un contenido 

meramente informativo que no aporta nada a la justificación de la baja ofertada. 
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CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 

 

 

ANÁLISIS 

No aporta ningún acuerdo con la empresa INGRID, tampoco explica, salvo unas pinceladas 

genéricas, en que consiste esta herramienta y la repercusión de las ventajas que tiene en la 

justificación de la baja de la oferta presentada.  

 

CONTINÚA LA JUSTIFICACIÓN 
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ANÁLISIS 

Contenido es meramente informativo y no aporta nada a la justificación de la oferta 

presentada. 

 

Conclusión a la justificación presentada por CONTENUR SL 

- Aplica precios según tabla salarial asociada al Convenio General de la Industria 

Química al cual pertenece y por el que se regirán los trabajadores pertenecientes al 

presente contrato. Realiza una descomposición de precios de las unidades que contempla 

el pliego, justificando los costes del personal a disposición, que NO corresponde con el 

equipo ofertado. 

- NO calcula correctamente los costes del equipo ofertado, incurriendo en grave error de 

omisión por no haber incluido la totalidad de los costes de los medios humanos y 

técnicos ofertados. 

- Presenta listado de precios de la valla de un proveedor, que no corresponde a ninguna 

oferta. Presenta oferta del pavimento de caucho que no tiene en cuenta los portes. 

- En el anexo de relación de contratos, solo aporta listado de Ayuntamientos con los que 

dice estar prestando servicios similares, pero no aporta ningún certificado de buena 

ejecución ni nada que demuestre este aspecto. 

- Mantiene invariable el 13 % de Gastos Generales y el 6% del Beneficio Industrial, pero 

no explica que gastos incluye para estos conceptos. 

 

Estudiadas y analizadas las argumentaciones expuestas por la empresa CONTENUR S.L. la 

comisión técnica considera que, al NO aportarse un desglose completo y exhaustivo de los 

costes teniendo en cuenta TODOS los medios personales y técnicos establecidos en su oferta, 

NO pueden comprobarse TODOS los costes derivados de la propuesta económica. Por todo ello 

y, en consecuencia, 

LA COMISIÓN ACUERDA 

Que, NO ha quedado demostrado que los trabajos, con los medios reflejados en su oferta, se 

puedan llevar a cabo por el precio ofertado. 
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El Responsable de Mantenimiento 

de Obra Civil 

D. Antonio Martín Vidal 
El Jefe de Departamento de Conservación y 

SSMM  

D. Joan M. Llaneras Pascual 
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